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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en auto de fecha 20 de enero

hogaño por la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Bogotá

(pdf. 14 Cdno. 3), que aceptó el desistimiento de la alzada que propuso

la  parte  actora  contra  el  auto  que  negó  parcialmente  la  orden

compulsiva.

Conforme la manifestación hecha por el apoderado de la parte

actora a pdf. 13 Cdno. 3, y conforme lo normado en el artículo 461 del

C.G. del P., se DISPONE:

Primero. - DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA PRESENTE

EJECUCIÓN, por PAGO TOTAL DE LAOBLIGACIÓN.

Segundo.  – Consecuencialmente,  ORDENAR el  levantamiento

de todas las medidas cautelares practicadas en este proceso, si las hay.

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.  

Si  existieren  embargos,  de  remanentes,  concurrentes,

acumulados,  de  bienes  que  se  llegaren  a  desembargar,  procédase

conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los

bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese
 

Tercero.  -  Sin  costas,  según  lo  indicado  en  la  solicitud  de

terminación.

Cuarto. - Cumplido lo anterior, archívese la actuación, previas las

desanotaciones respectivas.
          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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